
Ley 61/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado
para el año 2004

[...]

Artículo 60. Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Uno. Con efectos de 1 de enero del año
2004, se actualizarán todos los valores

catastrales de los bienes inmuebles median-
te la aplicación del coeficiente 1,02. Este
coeficiente se aplicará en los siguientes tér-
minos:

a) Cuando se trate de bienes inmuebles
valorados conforme a los datos obrantes en
el Catastro Inmobiliario, se aplicará sobre
el valor asignado a dichos bienes para
2003.

b) Cuando se trate de bienes inmuebles
que hubieran sufrido alteraciones de sus
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NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA

Al igual que en el pasado año, se fija en 1,02 el coeficiente de actualización
de valores catastrales, aprobado en el artículo 60 de la Ley 61/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, publicada en
el Boletín Oficial del Estado del día 31 de diciembre de 2003.

El artículo 62 de la citada Ley, vuelve a elevar los tipos de cuantía fija aplica-
bles a la tasa por inscripción catastral y a la tasa de acreditación catastral a par-
tir del día 1 de enero de 2004, al establecer que la cuantía fija de estas tasas será
la resultante de aplicar el coeficiente 1,02 al importe exigible en el año 2003,
teniendo en cuenta el incremento del pasado año y ajustando el resultado al múl-
tiplo de veinte céntimos más cercano, que será el inmediato superior en caso de
que el importe a ajustar sea múltiplo de diez céntimos.

Así mismo, la disposición adicional sexta establece, en su apartado uno, en el
3,75 por ciento el tipo de interés legal del dinero hasta el 31 de diciembre de
2004 y, el apartado dos de la referida disposición, fija en el 4,75 por ciento el
interés de demora exigible como prestación accesoria a los obligados tributarios
y a los sujetos infractores, que servirá también para determinar el importe de las
devoluciones de ingresos tributarios que constituyen obligaciones de contenido
económico a cargo de la Administración tributaria, desde el 1 de julio de 2004,
fecha de entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, hasta el 31 de diciembre de 2004.

Ley 61/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2004



características conforme a los datos obran-
tes en el Catastro Inmobiliario, sin que
dichas variaciones hubieran tenido efectivi-
dad, el mencionado coeficiente se aplicará
sobre el valor asignado a tales inmuebles,
en virtud de las nuevas circunstancias, por
la Dirección General del Catastro, con apli-
cación de los módulos que hubieran servi-
do de base para la fijación de los valores
catastrales del resto de los bienes inmue-
bles del municipio.

Dos. Quedan excluidos de la actualiza-
ción regulada en este artículo los valores
catastrales obtenidos de la aplicación de las
Ponencias de valores totales aprobadas
entre el 1 de enero de 1997 y el 30 de junio
de 2002, así como los valores obtenidos de
la aplicación de las Ponencias de valores
parciales aprobadas desde la primera de las
fechas indicadas en los municipios en que
haya sido de aplicación el artículo segundo
de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por
la que se modifica parcialmente la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, y se establece una
reducción en la base imponible del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

Tres. El incremento de los valores catas-
trales de los bienes inmuebles rústicos pre-
visto en este artículo no tendrá efectos res-
pecto al límite de base imponible de las
explotaciones agrarias que condiciona la
inclusión en el Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose
por su legislación específica.

[...]

Artículo 62. Tasas.
Uno. Se elevan a partir del 1 de enero de

2004 los tipos de cuantía fija de las tasas de
la Hacienda estatal hasta la cuantía que
resulte de la aplicación del coeficiente 1,02
al importe exigible durante el año 2003,
teniendo en cuenta lo dispuesto por el artí-
culo 62.Uno de la Ley 52/2002, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003.

Se exceptúan de lo previsto en el párra-
fo anterior las tasas que hubiesen sido cre-
adas u objeto de actualización específica
por normas dictadas en el año 2003.

Las tasas exigibles por la Jefatura Central
de Tráfico y por la Dirección General del
Catastro se ajustarán, una vez aplicado el
coeficiente anteriormente indicado, al múl-
tiplo de 20 céntimos de euro más cercano.

Cuando el importe a ajustar sea múltiplo
de 10 céntimos de euro se elevará al múlti-
plo de 20 céntimos inmediato superior a
aquél. Las tasas exigibles por la Dirección
General de Transportes por Carretera previs-
tas en el artículo 27 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, se ajustarán, una
vez aplicado el coeficiente anteriormente
indicado, a dos decimales por defecto si el
tercer decimal resultare inferior a cinco y
por exceso, en caso contrario.

Dos. Se consideran tipos de cuantía fija
aquellos que no se determinen por un por-
centaje de la base o cuya base no se valore
en unidades monetarias.

Tres. Se mantienen para el año 2004 los
tipos y cuantías fijas establecidos en el
apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto
Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se
regulan los aspectos penales, administrati-
vos y fiscales de los juegos de suerte, envi-
te o azar, en el importe exigible durante el
año 2003, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 62.Tres de la Ley 52/2002.

[...]

Disposición adicional sexta. Interés
legal del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de
junio, sobre modificación del tipo de inte-
rés legal del dinero, éste queda establecido
en el 3,75 por ciento hasta el 31 de diciem-
bre del año 2004.

Dos. Durante el mismo período, el inte-
rés de demora a que se refiere el artículo
26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, será del 4,75 por ciento.
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